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AUTO N.

FECHA:

Artículo 2.2.1.2.4.3. Permiso, autor¡zaciones o l¡cencias. Los permisos, autorizaciones o
licencias para el aprovecham¡ento de ejemplares o productos de la fauna silvestre son personales
e intransmisibles y no autor¡zan el ejercicio de actividades cuyo control corresponda a otras
entidades o agencias del Estado, ni menos aún la extracción de elementos, productos o bienes
cuya vigilancia y control corresponda a ellas.

Artículo 2.2.1.2.4.4. Caracterfstica-s. En conformidad con lo establecido por el artículo 258 del
DecretoJey 2811 de 1974, la entidad administradora determinará las especies de la fauna
s¡lvestre, asf como el número, talla y demás características de los animales silvestres que pueden
ser objeto de caza, las áreas y las temporadas en las cuales pueden practicarse la caza y los
productos de fauna silvestre que pueden ser objeto de aprovechamiento según la especie
zoológica.

Las cuotas de obtención de individuos, especímenes o productos de la fauna silvestre, nunca
podrán exceder la capacidad de recuperación del recurso en el área donde se realice el
aprovechamiento.

SECCióN 22: DE LA MOVILIZACIÓN OE INDIVIDUOS, ESPECíMENES Y PRODUCTOS DE LA
FAUNA SILVESTRE

Artículo 2.2.1.2.22.1. Movilización dentro del terr¡tor¡o nacional. Toda persona que deba
transportar individuos, especimenes o productos de la fauna silvestre debe proveerse del
respectivo salvoconducto de movilización. El salvoconducto amparará únicamente los individuos,
especÍmenes y productos indicados en é1, será válido por una sola vez y por el t¡empo indicado en
el m¡smo.

El salvoconducto se otorgará a las personas naturales o jurídicas titulares de permisos de caza o
de licencias de funcionamiento de establecimientos de caza, museos, colecciones, zoológicos y
circos.

Artículo 2.2.1.2.22,2, Salvoconductos. Los salvoconductos de movilización de individuos,
especímenes o productos de la fauna silvestre deben determ¡nar la clase de permiso que autorizó
la obtención del individuo, espécimen o producto. Al expedirse debe anexarse una copia del
salvoconducto al expediente en trámite del correspondiente permiso.

Artículo 2.2.1.2.22.3. Titular del salvoconducto. Los salvoconductos serán expedidos a nombre
del titular del permiso, indicando, bajo su responsabilidad, al conductor o transportador de los
individuos, especímenes o productos, y no podrán ser cedidos o endosados por el titular del
permiso o por quien, bajo su responsabilidad, efectúe la conducción o transporte.

Artículo 2.2.'1.2.22.4. Vigencia. Los salvoconductos ampararán únicamente los ¡nd¡v¡duos,

especímenes o productos que en ellos se especifiquen, son válidos por el tiempo que se ¡ndique

en los mismos y no pueden utilizarse para rutas o medios de transporte diferentes a los

especificados en su texto.

Cuando el transportador no pudiere movilizar los individuos, especímenes o productos, dentro del

término de vigencia del salvoconducto, por una de las c¡rcunstancias previstas en el artículo

siguiente, tendrá derecho a que se le expida uno nuevo, previa entrega y cancelac¡Ón del anterior.

Eñ el nuevo salvoconducto se dejará constancia del cambio realizado.
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AUTO N.

FECHA:

Artículo 2.2.'1'.2.22.5. Circunstanc¡as. El salvoconducto de re movilización a que se refiere el

artículo anterior sólo se expedirá si se da una de las siguientes circunstancias:

1. Que no se puedan llevar a su destino los especímenes, individuos o productos en el tiempo
estipulado en el salvoconducto original por fuerza mayor o caso fortuito debidamente
comprobado.

2. Que no se hayan podido comercializar los individuos o productos en el lugar señalado en el
salvoconducto or¡ginal, por mot¡vos no imputables al titular del salvoconducto.

Artículo 2.2.1.2.22.6. Exigencias para la mov¡l¡zac¡ón. Para la movilización de productos de la
caza, incluidos los despojos, cualesquiera sea su estado físico o biológ¡co, se debe indicar su
procedencia, destino y aplicación: la carne y otros productos alimenticios provenientes de la fauna
silvestre, sólo podrán comercializarse si corresponden a individuos obtenidos en ejercicio de un
permiso de caza comercial o de zoocriaderos destinados a este fin y previa la obtenc¡ón del
respectivo certificado sanitario exped¡do por la autoridad competente.

Que la ley'1333 en su artículo 18, establece que; "lNlOAClON DEL PROCESO
SANC/ONA IOR/O. El procedimiento sancionatorio se adelantará de oficio, a petición de parte o
como consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva mediante acto administrativo
motivado, que se notificará personalmente conforme a lo dispuesto en el Código Contenc¡oso
Administrativo, el cual dispondrá el inicio del proced¡m¡ento sancionatorio para verificar los hechos
u omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales. En casos de flagrancia o
confesión se procederá a recibir descargos."

Que de conformidad con lo previsto en artículo 83 de la ley 99 de 1993, las Corporaciones
Autónomas Regionales, están investidas de funciones policivas para la imposición y ejecución de
las medidas de policía, multas y sanciones establecidas por la ley, que sean aplicables según el
caso.

Que de conformidad con el artículo 85 de la 99 de 1993 en su literal e) dispone que las
Corporaciones Autónomas Regionales impondrán al infractor de las normas sobre protección
ambiental; Decomiso definitivo de individuos o especímenes de fauna o flora o de productos o
implementos utilizados para cometer la infracción.

En virtud del art¡culado anterior, la Corporación de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS, es
la entidad ¡nvestida con capac¡dad y competencia suficientes para adelantar el respectivo proceso
sancionatorio amb¡ental, teniendo en cuenta que el f¡n que mueve su actuación es la preservación
y protección del medio ambiente, conforme a las dispos¡ciones legales vigentes que regulan la
mater¡a como lo es el decreto 2811 de 1974 para garantizar su disfrute y utilización.

Que en merito de lo expuesto esta Corporación,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Abr¡r invest¡gación admin¡strat¡va de carácter ambiental adelantada por la
Corporación Autónoma_ Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS, en contra del
señor RAFAEL NARINO RODRIGUEZ GUERRERO identificado con cedula de ciudadanÍa No
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AUTO N. : ... 
;

3.823.786 de Ca¡mito- Sucre, De conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de
este auto.

ARTICULO SEGUNDO: Formular el siguiente pliego de cargos al señor RAFAEL NARÑO
RODRIGUEZ GUERRERO, identificado con cedula de ciudadanía N" 3.823.786 de Ca¡mito-
Sucre, de acuerdo a las razones expuestas en la parte mot¡va del presente auto.

o CARGO ÚN\CO: Presuntamente responsable por la tenencia ilegal de Ciento Veinticinco
(125) Kilogramos de carne de espécimen de fauna s¡lvestre, Bab¡lla (Caiman crocodilus
fuscus), sin contar con el permiso correspondiente según los considerandos del presente
auto.

Con las anteriores conductas se vulneran presuntamente lo preceptuado en los Artículos:
2.2.1.2.4.1., 2.2.1.2.4.2., 2.2.1.2.4.3., 2.2.1.2.4.4., 2.2.1.2.22.1., 2.2.1.2.22.2., 2.2.1.2.22.3.,
2.2.1 .2.22.4., 2.2.'l .2.22.5. , 2.2.1 .2.22.6. Del Decreto 1 076 del 26 de Mayo de 201 5.

ARTICULO TERCERO: Notificar en debida forma el contenido del presente acto adm¡nistrativo al
señor RAFAEL NARIÑO RODRIGUEZ GUERRERO, identificado con cedula de ciudadanía No

3.823.786 de Caim¡to- Sucre, o a su apoderado debidamente constituido en el evento de no
lograrse la notificación personal, esta se hará por med¡o de aviso, con cop¡a íntegra del acto
administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso al
público de la respectiva entidad por el térm¡no de cinco (5) días, con la advertencia de que la
notificac¡ón se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso, de conformidad
con lo estipulado en los artículos 67, 68 y 69 de la ley 1437 de 2011.

ARTICULO CUARTO: Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notif¡cación del
presente acto administrativo al señor RAFAEL NARIÑO RODRIGUEZ GUERRERO, ident¡ficado
con cedula de c¡udadanía No 3.823.786 de Caimito- Sucre, podrá presentar personalmente o a
través de apoderado los respectivos descargos por escrito y aportar o solicitar la práctica de
pruebas que considere pertinente y que sean conducentes.

ARTICULO QUINTO: Téngase como pruebas dentro de la presente actuación administrativa, el
informe No 0106CAV 2017 y la total¡dad de los documentos que reposan en el exped¡ente en
cuestión y que han sido citados a lo largo del presente proveído.

ARTICULO SEXTO: En firme, comuníquese la presente Resolución la Procuraduría Agraria
Ambiental de Córdoba, para su conocimiento y demás fines pertinentes en cumplimiento a lo
preceptuado en el artículo 56 inciso f¡nal de la Ley 1333 de 2009.

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

la Oficina Jurídica Ambiental


